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REPUBLICA DEL EGUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE GOMPAÑIÁS 
Aunt 

resoLucion No. 99-2-2-1- D0O0O0759 

OTTON MORAN RAMIREZ 
INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE GUAYAQUIL 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resolución No. Y? -ic¿1-00047%0 del 23 de diciembre de 

1997 se declaró de inectividad de varias compañias, entre les que se 

encuentra la compañia SU-TUR CORPORACION DE TURISMO RECEPTIVO Y AGENCIA DE 

VIAJES COMPARSÍIA LIMITADA con domicilio en esta ciudad; 

QUE la compañía ha presentado los balances hasta el año 19%; 

BUE de compañia SU-TUR CORPORACION DE TURISMO RECEPTIVO Y AGENCIA DE 
VIAJES COMPAÑIA LIMITADA ha superado la caused de inactividadi 

En ejercicia de SUE atribuciones delegadas por el señor 

Superintendente de Compañias, sediente Resolución No. ADM-+4049 de 28 de 

febrero de 1976 y ADM-*8217 del 3 de octubre de 19%8; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO la Resolución No. P2-2-2-1-000%720 
de 23 de diciembre de 17%7 en loa que corresponde a la compañia SU-TUR 

CORPORACION DE TURISMO RECEPTIVO Y AGENCIA DE VIAJES COMPAÑIA LIMITADA . 

ARTICULO SEGUNDO. ROTIFICAR — con esta Resolución al representante 
legal de la compañia SU-TUR CORPORACION DE TURISMO RECEPTIVO Y AGENCIA DE 
VIAJES COMPAÑIA LIMITADA 

ARTICULO TERCERO.- DISPONER oque se tome nota de la presente Resolución 

al margen de la Resolución Ho, “I-¿-2-1-0005720 de 23 de dicientre de 1997, 
7 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

  

    
   

   

  

intendencia de Compañiaña €n NOTIFIQUESE.- DADA + the ada en 1lÁ 

Guayaquil, a ! 

— 2 MAR, 1999 

Super      
Dttón Morán Ramirez 

INTENDENTE JURIDICO DE LA OFICINA DE SUAYAQUIL 
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Expo Ha. 20/89


